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ÿaUHnwÎ^cial
DE LÀ

P%eYS»@SA »B
BrUa.» ° A" leyes obligarán en U Péninsule, isles

SSS¿?S»S?4&á5£3S5SS!
^*ôîSa f/fa'a/^ termina le inseroión de le ley 

«*^l¿ü»nto* ignorenoia de les leyes, no excusa de su

^“ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
VÍT*" ^“ ««‘n^ {06disa dml vigente) 

de hT!^ decreto de 4 de Enero do 1888 y le Beal orden 
Poramn 4® disponen no se otorgué por les cor - 

Bi BBA»!?^^ pwvmcielea ni municipales ningún doomnento 
do hah-J^V? ^“^ rematantes presenten los recibos 

^tieiecno los derechos de inserción de loa anan- 
0 su beatas en la Saceta de Madt-ii y BoneTur Onoiat.

SUSCHIPCIÓN PARTICCLAR

En OdUDOBA Pe»eta».

Un mee............................... B
Tiimwtre. -6-36
Seis meses..................... ....  16 bO
Un alio. . 88

Pnena ne Odanosi Peieies.

Gn-mes. - 4
Trimestre. , . 11 36
9éia meses.. . . . . . 23 60
Un aflo,46

Síntero enettOy 38 eíntinwe de peteta,
Se poblica todos loa dies, excepto los domingos,

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente cue los 3rea. Alcaldes 
y Secretarios reciban elite “BOLETIN^ diSMndrin que se fije 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolsiutes Oficiedet se han de remitir al Jete política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loé mencionados periódicos,

(Ordenes do 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1364.) 
Los BOflorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

: responsabilidad, de conservar los números de este Boietin- 
j oolecoionadoe para en encuadérnación, que deberá verifl- 
1 oarse al final de cada alio;
' ADvsBTaspi^, Confome qpn la condición 4.* del pilé, 
: go que ha servido de basé para la súbaeta, ¿o te insertará 
■ ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qué ibo- 
j nen los interesada el importe de su publicación, á rasón 

de 36 cóntimoa por tines ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

Puiiieiicia del Cansejo de liiistriis
[Gacela deí 16 de Septiembre)

88. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. £) Q j y Augusta Real 

nmilia continúan en San Sebas- 
sin novedad en su impor- 

^tn salud.

Usterio de la Cotaacida
Número 2616 

^EAL ORDEN CIRCULAR 

^mitiSo & informe de la Sección 

jo^d ^^®f^^°*°*^ y Fomento del Conae- 
« Estado el expediente promovido 

Se'^r^^ ^°°'*®‘^® proviuaíal en 23 de 
^«Ftiembre de 1892. oon motivo de la 

la enoia opuesta por la Antorided 
p^^j^^f P*fú recibir en Caja algunos 
los "^^^ denonoiadoa oon arreglo A 

^^ y ^*^ *^® ‘^ ^®y *^® reem- 
ha ****.\*E®nte, la expresada Seooión 
^^**^* ^'^ ®^^^ asoato el sigoiante 

Ped^*^^ ®®'^''^^ b® examinado el ex- 

n- ^®®^® promovido por la Comisión 
ob^V***^^ ^® Granada, quejándose de 
íie^ó ^'^^°^‘‘^*'^ militar del distrito se 
de^ ^. ^“^“^‘^^^ ®® 1* Ceja loa prófugos 
^^Unoiados con arreglo A los articulos 
€ein ^*^^ '^^ ^®ley de Reemplazos vi- 

'^* ^® provinaía eleva 
Pr ' ** l^^i^ producida por la ex- 
fieat * ^°“*‘8ión, en la que se mani- 
^® d* ^i*** ^®®*^®® ^ di»posición del Je- 
iw ^ ^^*^* correspondiente varios 
qn '^ *^008 denunciados oon objeto de 

Í^®*^®®®^*“ ®® Caja y se oonoedia- 
1 “°^°“ ^i®" ‘^® lo* denuncia- 

o¡a*i °^ ^•®®fi«*o® 4 que hace referen- 
e| j^r^^*‘ ^1 *1® 1® 1*7 de Reemplazos, 
téo ó * "* '* ^'’*** devolvió la documen- 

o» oesAndoaa A admitir los denon*

i oiados, á pesar de carecer da atribuoio- 
nés para ello, según dispone el art. 115 

, de la expresada ley y la Real orden de 
26 de Junio de 1884, 30 de Abril de 

j 1885 y 10 de Diciembre de 1891; que 
' el Gobernador militar, A quien acudió 

en queja, contestó que no tenia a tribu- 
j oiones para acordar el referido ingre

so, por más que sólo se le pedia que hi- 
, olese entender al Jefe de la zona qua 

no podía dejar de cumplir sus aener- 
do», y que, por tauto, asedia A V. E. 

. para que se sirva disponer una vez más 
1 que. las Autoridades militares no tienen 

atri bu oiones para suspender los acuer
dos de las Comisionas provinciales. 
Acompaña copia de las Comunicacio
nes que mediaron entre la Corpora
ción ptovínoial y las Autoridades mili
ta ess.

Por el Ministerio de la Guerra se re
mitió al del digno cargo de V. E. la 
Real orden cía Octubre de 1893, en la 
que se aprobó la resolución adoptada 
por el Capitán general de Granada en 
el expediente promovido por la Comi
sión provincial an queje del Jefe de la 
zona que interesaba de dicha Comisión 
qoe le manifestase antes de recibir los 
mozos en Caja si habla tenido en cuen
ta lo dispuesto en la Beal orden de 9 
de Diciembre de 1891, dlobada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E, y 
publicada en la Gaceta, fundándoso en 
que Ias Autoridades militares están 
obligadas á cumplir lo dispaes en el ar
ticulo 115 de la ley, tienen el deber 
inexcusable desuardar las résolucionea 
y de oponerse A su infracción.

La Autoridad militar fundaba su ne
gative A admitir en caja A los prófugos 
dennooiadoa en lo dispuesto en IA Real 
arden de 1." de Agosto da 1890,

La Dirección correspondiente da ese 
Ministerio, teniendo en cuente que A 
la sazón existía pendiente de resolu
ción un expediente en el que se expre
sa la necesidad de determinar clan- 
mente cuándo se puede dar por termi
nado el plazo legal para el ingreso en

Caja de los denunciados, opinó que, 
sin perjuicio de que por el Ministerio 
de la Guerra se determine esa plazo, 
procedía remitir este expediente A in
forme dé esta Sección:

Vista la Real orden de 1.® de Agosto 
de 1890:

Considerando que A tenor de lo dis
puesto en dicha Real orden, que ea la 
que corresponda aplicar a! caso actual, 
para ser admitidos en Caja los denun
ciados, después da reconocidos y talla
dos. han da figurar precisamente en la 
relación de que trata el núm. 1." del 
art. 123 de la vigente ley de Reempla
zos, y quo siempre que las Comisiones 
provinciales acuerden la concesión de 
loa beceSoios del art. 31 A loa dsnun- 
ciantes y el ingreso en Caja de loa ds- 
nunoiados fuera de la ¿poca expresada, 
sa reconocería en principio el derecho 
de los primeros; pero no se procederá 
á su baja ni se admitirá A los segnndoa 
en Caja hasta que se llenen todos los 
requisitos expresados en la époea que 
se determina en los articulos antario* 
ree, y mientras no se otorguen las ven
tajas á los deuanoiantes, la situación 
de éstos seré la que les corresponda 
por razón del número obtenido en el 
sortee;

La Sección Opina que procede se es
té á lo resuelto en este expediente por 
la Autoridad militar, y que se comuni
que la reaolnoió que en definitiva adop
te V. E. al Ministerio de la Guerra y A 
la OomisiÓB provincial de Granada.

^ habiendo tenido á bien él Rax 
(Q- D. Q j, y en an nombre la Reiná 
Begonte del Reino, resolver do confier* 
mídad oon el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo A V. S. para su oo- 
nooimiento y demás efectos. Dios gsar- 
^® ^ V, 8. maohos años. Madrid l^de 
Septiembre do 1896.—Fernando Coa* 
Gayón,

Sr. Gobernador civil le,..

, MINISTERIO DE FOMENTO

, Número 2618
; BEAL ORDEN

limo. Sr,: Croadas por la ley de Pro
sa puestos de 1893-94 24 cátedras de 

x Dibujo en los Institutos provinciales 
i donde no existía esta enseñacza;
1 S. M. el Rex (Q. D, G.), y en su nom- 
t bre la Reina Regente del Reino, bate- 
: nido á bien resolver que dichas cáte- 
: dras se aunnoien en torno etraordina- 
; río de traslación para que paedan soli

citarías los Cetedréticoe numerarios de 
'■ dibujo en los demás institutos, que en 
( tal concepto figuran en el eaoalafón de 
| dicho Profesorado,

I
' De Beal orden lo digo á V. L para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L maohoB años, Madrid 25 
de Agosto de 1896.—iinar« Ritmas.

Sr. Diteober general de Instrucción 
pública.

GOBIERNO CIVIL
PROVUVCIaVg CÓRDOBA

Cireu/of ntiffiwo 267S
Instruido el oportuno expediente en 

el Ministerio de la Gobernación oon 
motivo del recurso de alzada interpues- 

' to por don Joaquín Fernández y otros 
! ocho Concejales del Ayuntamiento de 

« Cabra, contra un acuerdo de la Comi- 
| aión provincial, por el que se les de- 

j olera responsables de 217,041'23 pese- 
i tas por débitos al contingente provin- 

' oial, se pone en oonooimiento de las 
i partes interesadas, á fin de que en el 
j plazo de diez días, á contar desde la 
| publicación de este anuncio en el Bole* 
’ TiK OnoiAD de la provincia, pueden 
; alegar y presentar les documentos ó 
' justificante a que consideren oonduoen- 
j tes A 10 derecho, 
t Córdoba 16 de Septiembre de 1396. 
; El Gobernador,,

José Novillo
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BOLKTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Circular num, 3660

Hallándose vacoote Ja plaza de Sub
delegado de Fannaoia del partido de 
Cabra, he dispueato se anunoie en el 
BoLíTiN Oficial, á fin de que los que 
pretendan deaempefiarla, dirijan sus 
aolieitodea dooumeutadaa á este Go
bierno en el término de treinta 'laa, a 
contar desda la publioaoión de este 
ananoio en a! Boletín Oticial, hacien
do constar los lítulos y merecimientos 
da que su hallen invertidos.

Córdoba 16 do Septiembre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

AYUNTAMIENTOS
Lá. BAMBLA

Núm. 2665 , 
Don José Gomes.y Prieto, Alcalde accidental 

del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa. . ,
Hago saber; que habténdose apareci

do en 109 días 9 al 10 de Agosto, una 
rucha de seis meses, rucia, sin dueño 
conocido é pesar de los anonoios y 
bandos publicados dentro de la locali
dad, se hace público para que la per- 
flona que se considere con derecho á 
ella se presente' à reotemarla en el pla
ie dé quince días, à contar desde la in
serción en el BOLETIN OyciAL, acredi
tando so perBoaabdad y domino en for
ma legal.

La Rambla 14 do Septiembre de 
1896.—José Gómez.

CÓRDOBA
Húm. 2666

Obligado el Exorno. Ayuntamiento 
de mi presidencia por las razones de 
ornato, higiene, salubridad y conve
niencia pública que jo aconoejao à cen
tralizar en e! nuevo mercado conatroí
do en la Plaza Mayors loa puestos de 
venta dahrtionlos dq^ooneumo sujetos 
á inspección sanitaria que existan es- 
tableoidós dentro de la zona i aquel de
marcada y qualimitan partiendo de la 
ronda de los Tejares. Campo Je la Mer- 

•béd y Pnérta^ J»t- RjfeebV Ua calles de 
Juan Rufo, Alamos, Arroyo de San 
Andrés,’ísaefr Pepal-.antMi Lodo, Ma- 
'fiiese, plazuela de la Magdalena, Cam- ; 
pode San AntoufMadre de Ditís, Ri
bera dé los Mártires, Cruz del Rastro, 
Caldereros, José Rey, Angel de Saa
vedra, Jeans Matia, TendiUaS, Conde 
«de Gondomar, Oonoepcián y Ronda de • 
la Puerta de Gellegos á la ya dicha de 
JoB Tejares,-he resuelto de ooníormidad 
con cuanto preceptúan lis bases 19 y 
21 de la concesión aprobada po.’ Real 
orden facha 10 de Febrero de 1893,dan 

■ â conocer aludida zona,à fin de que las 
■'^■personas que eu portatée dentro dé la 
- mi e ma «e dediquen oompetoQtemeate' 
autorizada^ é expendor carnes de to.daa 
olaées y sus despojos, pescados frescos, , 
gallinas, huevos y caza menor, pan,Be- 

"‘oh» y quesos-frescos, patatas, hortali
zas, legumbres, presenten sus respec
tivas lioancias en la Secretaría muni- ; 
cipa! en el plazo de diez días, oonta-

dos desdo el de hoy que al efecto se les 
señala para someterías al trámite que 
determina la cláusula 19 de referida 
concesión, y lo^ qo® 00 se encoentren 
en ese caso procedan en el mismo tér
mino á efectuar la clausura y traslado 
de sos establecimientos á dicha plaza 
de abastos, debiando advertir á los in
dustriales que de no dar exacto cum
plimiento á lo dispuesto en el presente 
edicto, se les impondrán las multas que 
haya logar dentro Í© la cuantía para 
que la ley faculta y que si como no es
pero del buen sentido de todog des
pués de impuestas tales oorrecoionea 
diese aun legar á otros apercibimien
tos, quedarán sometidos por su mani
fiesta dasobedienoia á las órdonee da 
mi autoridad con deprestigio de esta y 
daños y perjuicios del interés general 
del vecindario á la sauoión que define 
el art. 365 del Código Penal, remitién- 
dose de los contraventores el tanto de 1 
culpa que corresponda à Tos tribunales ¡ 
ordinarios.

Córdoba i4 de Septiembre de 1896.
—E. Alvarez.

BELMEZ
Núm. 2667

En la mañana del día veinte de Agos
to último se apareció en esta villa un 
pollino deeño y medio de edad, de,al
zada proporoionade, pelo castaño qaeu- 
ro y sin ninguna otra seña particular, y 
como hasta la fecha se ignora quien sea 
el dueño de dicho semoviente, sé hace 
público para conocimiento general, de
biendo el que se orea con derebbo á di
cha caballería, peraonarsa en esta Al
caldía y acreditar en debida forma que 
le pertenece, pidiendo en este caso re- 
oojerla previo pago de tos gastos de 
manutención ocasionados,

Belmez 16 de Septiembre dé *1896.— 
El Alcalde, Rafael García y Villalba.

RUTE
Número 2668

D0-1 Manuel Altamirano Diaz, Alcalde acci
dental de esta viUapor avs©iioia del propi e- 
tarie- . ;
Hago saber: que en. el sorteo de los 

vocales que asociados alAy cota miento 
ban de,oomdoner la Junta municipal 
durante el presente año. oconómico, re
sultaron designados los seflojes, .qué 
con expresión de la sección á que co- 
nesponden, sé detallan á oonfinua- 
ción:

Priméis sección
D. Carlos Torres Puerta

.^ranoiséo Arizu Molina 
Manuel Casani García

-z : . Segunda sección
D. Lino Jiménez Trujillo

Antonio Benito Reyes Rodríguez
Tereera sección , : ■ •

D. José M. del Pino Sánchez 
Qotnersíndo fiapaUo Campos

' Francisco Prados Molina :
Cuarta secotón ■

D. Antonio Boldán Çarrilo
José Ecije Jiménez
José M. Fernández Tenllado

Quinta sección
D. Diego Molina Moreno 

Mario Granados López 
Julián Molina Sánchez

Sexta sección
D. Antonio Repullo Roldán 

Francisco Benítez Velasco 
Tomás Melina y Melina 
Antonio Reyes Mootilla

Hsbaeixstioa
Núm. 2669

Fallecimientos ocurridos el tita 13 de Septiembre

PARKQQUIAS SEXO
1

ESTADO EDAD ENFERMEDADB8

Sen Francisco 
San Lorenzo 
San Pedro 
Idem 
Idem 
San Andrés 
San Lorenzo 
Catedral

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem 
Idem 
idem 
Hembra

Soltero 
idem 
Idem 
Soltera 
Casado 
Soltero 
Idem 
Soltera

3 meses 
Idem 
Feto 
Idem
66 años 
19

1
6

Encefalitis 
Gastroenteritis ’ 
Falta de desarrolló 
Idem
Fiebre iefociosa 
Tuberculosis pulmonar 
Tabes mesentérica 
Fiebre gástrica

DIA 14 DE SEPTIEMBRE

Saa Pedro IHembra Soltera 
Santiago ¡Idem Viuda
San Frauoiaco ¡Idem Soltera

Córdoba 14 de Saptiembre de 1896.—ElBaoreWio, Maupel Varo.— ; 
El Alcaide, E. Alvarez.

JUZGADOS
LA RAMBLA

■ Núm. 2663 '
Cédula de diaâôn

En el sumario que en el Juzgado Ja 
insiruQoión de esté.partido y gor mi 
Escribanía'se eigoA por .el delito de le 
siones, contra José Giménez Molina, ae 
ha mandado per providencie j^de este 
día, mediante à no haber 3idO; eucontra 
dos en su domicilio á Sebastián y Die 
go Rayes, vecjoo« de Ecija, se citen á 
los miamos por medio de la presente 
para qaecomptirez/an ante este dicho 
Jnzgad.o, con el fin de prestar cierta 
declaración, dentro de los diez dlae si- 
goieates á la publicación de esta cédu
la en la Gaceta de Madrid-, bajo aper- 
oibitnléoto de que si no lo verifican 
les parer^ 'á! perjuicio á que haya Iu-

y para cumplir con lo mandado, éi- 
tiendo la; preséijté, ;en la Rambía á ca
torce de Septiembre de, mil ochocien
tos noventa y seje.—El actuarii. .An 
tonio López del Moral.

\ Asi resulta del aeta de la sesión eX- 
j traordinaria celebrada el 22 de Agosto

último, :
Lo qee ee hace público para geserá 

conocimiento.
Rute dos da Septiembre de mil ocho 

cientos noveota y seis.—Manuel Alta
mirano,—Por so mandado, Carlos To 
tres Onieva.

Saaidaci

19 años ; Tuberculosis pulmonar
66 ’ ¡Parotiditie
4 Laringitis

ADHÍNlSmCIOS DE HA®®*
HELA

PROVINCIA DE CÚR308A

Número 2659 ,g
Consuitadá la Dirección generé ^^. 

Gontribacionea indireiitea ’^®®I’®°'^^jíB- 
cl átimeilto de los ¿upós por el i^P^^^^i 
to de la sal he Jé hacarse en el ^^^j^i 
año económico por -el importe ^^^_ 
del año ó ¿educieadó del mismo ®^^|j^ 
ta parte que represéntao las ®o®® jp 
dades de Julio y Agos.to 7“ ^^^^/^ ^oi^' 
das, se ha servido hoorder 9^6, ^ ^ jgl 
formidad con la Real orden de ^j^po- 
corriente en arme nia con lo *Ï®® q ¿3 
ne el artículo 13 de U le? ^ji- 
Agost^ próximo pasado, tío d® ®^^^ '5 
gîtse el aumento de los où pos ’.^jija- 
sal, en la parte respectiva á los
dos meses. Adm’’’”

En su CQnsecuenójOj^éeta . .guto 
traoióo,‘ raotifiuando el Í** ,ieoW ? 
qué hizo con fec9» 6 del c 
que vió la luz eu el ????«rifi'*’S 
del día 12,. ha bwce<ydo A je 1 
d» .nuevo, haciendo. |a. Jw»^ ¡^^ m®’®^ 
sexta parta quo repreaénta ^ gjaj 
de JdÜú y Agosto del P^ 'dB^®'^\ 
Cicio; á cayos gefialamíení -oo»®*??,. 
HOjetaree las Corporactoaes gj&oo’° 
les y arrendatarios pera 
del impuesto de referenoJ»-

Ministerio de Cultura 2024
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PU E BL ó s

Adamaz 
Aguilar

Almodóvar 
Añora
Almedinilla 
Baena 
Belalcázar

' Pelmez * 
Benamejí 
Blázquez 
Buj alanés 
Córdoba 
Cabra 
Cañete 
Caroebuey 
'Cari-ota 
Uorplo 
Castro del Río 
Conquista 
■Boña Mencía 
Boa Torres 
Encinas Reales 
espejo 
Espiel 
^Muan Núñez 
*aents -|a Lancha 
^ûente Obejuna 
^n oente Tójar

«ente Palmera 

«“adalcázar 

Enojosa 
|íornaohueio8 
■‘-'“cena 
Boque 
^ootalban

ontoniayor 
Montilla 
ÿotoro 
Monturque 
ft “®.’6 Carteya

.p« «ooiana

Abad
®droche 

^“sadas 
blanco

nente Genil 
Rambla 
Rute

Sebastian de los : 
^antaeUa

Eufemia 
.fOrreoampo 
I»en*asla 
¿alaeqcilio 
.¿Notoria 
Ííj;»del Rio 
t»íí *fr«ooa

* anueva de Córdoba 
.p. anueva del Puque 
^; auneva del Bey 
Aí a^ioiuaa 
¿íilaralto 
*iso 
ft’^njar 
^“heros

TOTALES.. .

Ballesteros

CUPO 
que tenían 

a e ñ alado

Pesetas Ctme.

AUMENTO

Pesetas Ctrns

TOTAL

Pesetas Ctrns

1670 60 1308 76 2879 26
3111 76 2593 12 6704 87

341 60 284 68 626 08
888 60 740 42 1623 92
476 60 396 26 371 76
941 76 784 79 1726 64

3008 75 2607 29 6616 04
1867 60 1666 25 3423 75

, 3010 76 2608 96 5519 71
■ 1167 972 60 2139 50

277 230 83 607 83
2491 76 2076 46 4668 21

13903 60 11586 26 25489 76
3347 76 2789 77 6137 64

660 76 560 62 1211 37
1171 25 976 05 2147 30
1364 60 1137 09 2601 69
744 60 620 42 1364 92

2821 60 2351 26 6172 76
176 26 146 06 321 30

1161 26 959 38 2110 63
1114 60 928 76 2043 26
610 26 608 64 1118 79

' 1429 60 1191 25 2620 76
926 76 771 46 1697 21

1370 76 1142 29 2613 04
83 60 69 69 163 09

2186 26 1821 88 4008 13
571 309 17 680 17
876 76 729 79 1606 64
218 181 Ó7 399 67
234 26 196 21 429 46
172 76 143 06 316 71

2367 50 1972 92 4340 42
1026 25 855 21 1881 46
6316 76 4430 63 9747 38
1172 76 977 29 2150 04
768 26 631 88 1390 13
724 60 603 76 1328 26

3447 60 2872 92 6320 42
3140 76 2617 29 6768 04
298 76 248 96 647 71
609 76 608 13 1117 88
307 60 266 26 B63 76
623 76 436 46 960 21

1924 60 - 1603 76 3528 25
606 50 422 09 928 69
676 26 663 64 1239 79

1332 1110 2442
2889 2407 60 5296 50
3941 25 3284 38 7225 63
2851 60 2376 26 6227 76
1649 25 1291 06 2840 30
2638 26 2198 66 4836 80
217 26 181 06 398 30
810 26 676 21 1485 46
426 364 17 779 17
668 76 567 20 1226 04
540 60 460 42 990 92
348 26 290 21 638 46
323 269 17 692 17

1204 1003 34 2207 34
790 60 - 668 76 1449 26
164 128 34 282 34

1743 1452 60 3196 50
489 60 407 92 897 42
703 26 686 05 1289 30

1001 26 834 38 1836 63
332 60 277 09 609 69
964 60 803 76 1768 26

1740 1460 3190
687 489 17 1076 17

105128 76 87608 37 192737 02

^oliii ^'^^'^^ ^^ ^® Septiembre de 1896.—Bernardo Çuenca y

AjíiÉiciá provincial de
Núm. 2197

En las causas procedentes del Juz
gado de instroooión de Montoro, por 
por loa delitos de rapto, robo, y homi
cidio, respectivamente, contra Alvaro 
Galán Toledano, Francisco Españas 
Diaz y José Cerezo Rico, se han seña
lado para que se vean ante el Tribunal 
del Jurado, en esta capital, loe días 
diez y nueve, veinte y veinte y uno 
del próximo mes de Octubre, à las once 
de su mañana, habiendo sido designa
dos por la suerte, como jurados y su- 
pernumerai'iüS, los que á continuación 
se expresan:

Cabezas de familia
D. Pedro Criado Serrano 

Diego Vacas Cepas 
Francisco Alonso Balbuena 
Pedro Castilla Lara 
Joan Pulido Molina 
Antonio Delgado Cortés 
Sebastián Leal Molleja 
Francisco Corredor Lino 
Joaquín González Navarro 
Francisco Cortas Cerezo 
Juan Ramón Nevado 
Antonio Calvillo Fernández 
Bartolomé Castillejo León 
Antonio Borrego Nieto 
Pedro Cuadrado Mejías 
Antonio Pérez Díaz 
Alfonso Gallardo León 
Tomás Adán Salcedo 
Joan Segura Borrego 
Jallo Castro Ruiz

Capacidades
D. Rafael Solís Castillo

D.

B.

Rafael Críalo Piédrola 
Juan Lara Alcaide 
Juan Aguilar Pozo 
Antonio Rodriguez López 
Martín Vega Leal 
Antonio Galán Herrera 
Antonio Aguilar Tablada Ripa 
Pranoisco Gómez Obrero 
finan Baena Rojas 
Rafael Girón Melendo 
Cristóbal Marín Gaitán 
Pedro Rojas Porras 
Pranoisco Quesada Morales 
Juan Albaoeta Molina 
Andrés Galán Pérez

Supermini eran 08 
Cabezas de-familia 

Manuel Morales Pérez 
Vicente Diego Ensebio 
Manuel Rosa Tapia 
Rafael Cabanás Blanco

Capacidades 
Pedro Linares Repot 
Manuel Monroy Roldán

Córdoba veinte y cinco de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.—El 
Secretario, Antonio María González.

Telégrafos'
Número 2662 

CENTRO DE CÓRDOBA 
Anuncio

DebiejiijQ celebrarse el día 17 del
próximo Octubre, á las once de su ma
ñana y (¡Qjj arreglo a! pliego de oondi- 
oicnes inserbo en la Gaceta de Madrid 
del 7 del actual, una subasta para la 
adquisioí^Q ¿g 60000 porcelanas tele
gráfica» eojor gris con destino à-Ias lí
neas del Ettado, se hace saber al pú
blico para su oonooimiento.

Las proposioionea podrán presentar- 
se en el despaoko del ünatrisimo señor 
Oíreotor general de Correos y Telé
grafos, sito en Madrid—Carretas 10— 
y en los Gobiernos civiles de Madrid, 
Baroalona, Córdoba y León, durante 
las horas respaotivas de oficina hasta 
cinco días antes del señalado para la Ib 
oitación, ó las einoo de la tarde, cuales
quiera que sean las horas de oficina 
antes citadas.

Las lioitaoiouee pueden hacerse por 
apoderados, los ouales acompañarán al 
pliego los poderes lepales, que se exa
minarán y declararán bastantes por la 
Junta de sobasta.

La apertura de los pliegos se verifi
cará en el fila y hora designados ante
riormente, en el despacho del iluetri- 
simo señor Director general, sito en 
Madrid -Carretas 10,—'ouyo acto será 
presidido por éste ó por el Inspector ea 
quien delegue,

Córdoba 15 de Septiembre de 1896. 
—El Jefe del Centro, Matías da Pablo 
Blanco.

OOMISABIA ÜE G CERRA
DE CORDOBA

Núm. 2666
PAOTOBÍA DB SuBSlSl KHOlAS

Se convoca á ooncurso de postores 
para el día 21 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Lefia: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

aiu tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el
que en esta localidad tenga la oonooi- 

• da por de i.“ clase,
| Paja: de trigo y cebada y de Ias mis- 
1 mas con diciones que tenga la que ge

neralmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondioionea expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo Arbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 16de Septiembre de 1896.— 
El Administrador, Miguel 8. Oontador- 
—V,® B.“; El Comisario de Guerra Iu. 
terventor, Luís Muñoz.

1

FiOTOBlA DB UtEKSIUOS

Se convoca á concurso da postores 
para el día 21 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:
Artículos y condicíoneg de cada uno

Aceite.* de 2.", bueno y claro.
Petróleo: de L* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Lefia: deolivoy oompletamenteseca. 
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, par 
ra lo cual se presentarán muestras po
los postores, siendo árbitros los que 
susoribon para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 16 de Septiembre de 1896.- 
El Admiñistrador,Miguel 0, Oontador. 
--V.’ B.°.‘ El Comisario de Guerra In
terventor, huís Muñoz.
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BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NTlMEBO 2668

Beláción de las oantidadea que han ¿le racaudarse de los pueblos de esta provincia durante si primer trimestre de 
1896-97, liquidadas si 31 de Agosto de 1896.

Primer trimestre
1 

Afio '.Mlo de 1694-96 Afin de 1889 Atrasos
de 1896 à 97 de 1896 à 9€ y 1893-94 al 92 à 914

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Ctmos.

Adamuz 2772 10 fl ■ fl 8 8
Aguilar 10139 59. 35011 68 fl fl 8260
Alcaraoejos
Almedinilla 933 72

» \
fl

fl
JT 47 26 1132

Almodovar fl fl fl fl fl
Ahora ff fl fl . -
Baena 8302 21663 46 48088 63 87626 76 94714 98
Belalcázar i» fl fl fl fl-
Belmez fl fl fl fl
Benamejí
Blázquez

2076 04
300 07

7461 99
642 29

3974 99 
fl

5160 69
163 90

7724 21
62 46

Bujalance 4741 52 fl fl fl fl
Cabra 6266 02 28969 70111 68 61982 43 84947 32
Cañete de las Torrea » fl fl fl fl
Carcabuey
Carlota 1774 03 7128 61 73k 80 6468 41 16419 31
Carpio
Castro del Río 4776 70 14768 09

fl
16958 94 26403 44 66^8 66

Conquieta 
Córdoba

150 14
27857 56 26007 82 14668 68 4874 88 32904 18

Doña Mencia 382 96 fl 6206 19 P fl
Doa Torrea 894 41 fl fl fl 8
Encinas Reales 907 88 2266 26 2062 23 1979 72 6307 91
Espejo
Espiel
Fernán Núñez

1?66 76
2542 84

fl

6082 66

fl
40b 07

307 36
fl 
fl

fl

fl
Fuente la Lancha 84 68 - fl fl 20 27 74 93
Fuente Obejuna 3013 29 1771 62 4070 68 6692 34
Fuente Palmera

462 64
fl TT «

Fuente Tójar
316 26

8 n ■
Granjuela 260 83 329 78 282 54 fl
Guadalcázar fl bu 52 fl
Guijo 211 SI fl fl 36 97 25(4 34
Binojesa del Duque 3044 60 10989 38 8483 66 22636 ÔB 14022 16
Homachnelca 2959 69 fl fl
Iznájar 1760 67 6610 46 6375 76 fl - 45?4 46

l‘J63l 40 32586 06 60613 76 ’ 1373 28 6000
2016 14 5976 02 6525 20 26500 80 87120 34

Montalbán 1314 95 4684 93 7262 08 1990 60 3106 81
Montemayor 
Montilla

fl 
10677 66 16586 69 26493 41

fl
fl 10166 89

Montoro fl fl fl fl
Monturque 666 28 2562 36 2396 96 3656 62 2626 60
Nueva Carteya fl fl fl 0 fl
Obejo 
Palenoíaua

392 36
726 02

1 »
fl

fl
fl

n
fl

fl
fl

Palma det RÍO fl fl 8 fl fl
Pedro Abad J» fl fl fl fl •
Pedroche fl fl fl fl fl
Fosadas fl fl fl fl fl
Pozoblanco fl H

2976 36
fl fl

Priego 6614 46 13764 40 8 8902 12
Puente G^eüil fl ■fl fl fl 8 .
Rambla 
Rute

4199 83
fl

9320 74
2062 01

fl
1»

fl
fl

1919 92
fl

8. Sébastian de los Ballesteros fl fl fl fl
6696' 69Santasl 3897 36 6570 18 10210 39 fl

Santa Eufemia 569 37 1131 99 fl fl 461 69
Torreoampo 786 14 fl 8 fl fl
Valenzuela fl JB 8 fl fl
Valsequillo 377 80 fl fl 196 10 fl
Victoria fl fl fl fl fl
Villa del Río 16k 27

fl fl TÏ fl
Villafranca fl fl fl fl
Villaharta 114 61 305 13 fl fl n
Villanueva de Córdoba fl fl 8 fl fl
Villanueva del Duque 10 fl fl fl n
ViHanusva del Rey 202 16 fl fl fl n
Villaralto fl fl fl fl tt
ViUavioioea fl fl fl fl fl
Viao
Zuheros 904 24

fl
fl

fl
fl 184 41 »

fl

137155 49 1 260163 48 296991 94 249866 86 466866 04

Jota poMic í 1
A K U H OI 0

En virtud de lo áispuesto por 
la Dirección general de Adminis
tración, con techa 19 dél actual, 
de conformidad con lo que precep" 
túa el artículo 37 de la vigente 
instrucción de 27 de Abril .d® 
1875, se cita á la señora doña 
Juana Gualberto de Quesada y 
Pizarro, Condesa de Donadío J 
Patrona de las fundaciones bené
ficas instituidas en la ciudad de 
Lucena por don Andrés de Kueda 
Bico, para que en el téribinb de 
veinte días exponga ante esta Jun
ta cuanto considere convenient ^ 
su derecho en el expediente <1® 
destitución del expresado cargo 
que en la misma se instruye pof 
orden de la Dirección general de 
ramo.

Córdoba 26 de Agosto de 
1896. - El Gobernador Presiden' 
te, José Novillo.

f

i

Sección de anuncios

El padrón y s^ 
lista cobratoria, 1^ 
relación de desea* 
biertos, las hojas de* 
elaratorias, asi comû
las cuentas de carg® 
y data, se hallan d® 
venta en la impr®®' 

Lete del DIARIO, 
tirados 18.

los libros Ú6 
contabilidad munici
pal se hallan deven
ía en la imprenta del 
DIARIO DÉ COR
DOBA, Letrados 18-

Los pedidos se re
miten á vuelta de co-
rreo

Lo 006 se publica ea este periódico oficial ea onmpümietjto á lo acordado por la Comisión provincial para conoci
miento de ice Munioipioadeudorea y A loa efectos del «tt 114 de la ley orginioa provincial vigente.

Córdoba 14 de Septiembre de 1896.— El Preeidente, Jese A. Serrano. J Imprentn del DIAKIO DE CÓRDO
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